
Onenal 

Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 10 de agosto de 2020 

Señor 
Pedro Hanssen Delgado 
Gerente General y Representante Legal 
LATITUDEZERO FOODS S.A. 
Ciudad.- 

Por la presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de 
la Ley de Compañías, notificamos a usted que en esta misma fecha Gabriela Alexandra 
Paredes Porras, procede a ceder, a favor de Pedro Hanssen Delgado, ocho (8) acciones 
ordinarias, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) 

cada una, de las que es titular en LATITUDEZERO FOODS S.A., con RUC No. 
1792568072001. 

Acompañamos el respectivo título de acciones para que se sirva anularlo y emitir nuevo título 
de conformidad con la presente cesión y dejamos constancia que la transferencia se realiza a 
título oneroso, para lo cual el cesionario paga en efectivo a la cedente la suma de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD 1,00) por cada acción transferida, por lo que el costo 
total de la transacción es de ocho dólares de los Estados Unidos de América (USD 8,00). 

No suscribe la presente carta el cónyuge de la cedente, al haber contraído matrimonio con 
separación de bienes, conforme se acredita con las capitulaciones matrimoniales que se 
adjuntan. 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá enviar la respectiva 
notificación a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Pediro Hanssen Delgado — Cesionario 

Gabriela Alexandra Paredes Porras — Cedente 

Original: Cesionanio; Primera Copia: Cedente, Segunda Copia: Representante Legal de la Compañia 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

DECLARACION JURAMENTADA N?* 448 / 2019 

Tomo . Página 448 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA , el 25 de febrero de 2019, ante 

mi, FRANKLIN GEOVANNY PAUCAR PAUCAR, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en 
esta ciudad, comparece(n) GABRIELA ALEXANDRA PAREDES PORRAS, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanía número 

1720483195, y  NICHOLAS MICHAEL — LIMERICK, de nacionalidad 

ESTADOUNIDENSE, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario número 

561590619, con domicilio en 106 MORNINGSIDE DR NEW YORK, NY 10027, NEW 
YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien de conocer doy fe, 

libre y voluntariamente, y quien(es)manifiesta(n) bajo juramento y en conocimiento de las 

normas legales sobre perjurio, que "En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar las siguientes capitulaciones matrimoniales, contenidas al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en 

la celebración de la presente escritura pública de Capitulaciones Matrimoniales el 
señor NICHOLAS MICHAEL LIMERICK y la señorita GABRIELA ALEXANDRA 
PAREDES PORRAS. Los comparecientes son de estado civil soltero, de 

nacionalidad estadounidense y ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- Los comparecientes, contraerán matrimonio el 28 de febrero 

de 2019. En tal virtud, declaran que en forma voluntaria y al amparo de lo 

dispuesto en los artículos ciento cincuenta y siguientes de la actual Codificación 

del Código Civil, tienen a bien otorgar por este instrumento público las 
capitulaciones matrimoniales, para lo cual realizan, las siguientes declaraciones y 

designaciones: DOS. UNO.- Los bienes inmuebles que han adquirido con 

anticipación a la celebración de este matrimonio es de patrimonio propio de cada 

uno de los comparecientes, y además es su deseo que permanezca en este 
estado.- DOS. DOS.- Los comparecientes declaran que excluyen del patrimonio de 

la referida sociedad conyugal a formarse las cantidades de dinero existentes en 

las cuentas corrientes o de ahorro que los comparecientes tuvieren en cualquier 

institución bancaria o financiera en el Ecuador o en el exterior, a nombre de cada 

uno de ellos, incluyendo cualquier tipo de inversión o depósito a plazo fijo.- DOS. 

TRES.- También declaran que tampoco ingresarán a la sociedad conyugal 
mencionada los bienes de cualquier naturaleza que cada uno de ellos adquirieren 

en el futuro a cualquier título sea muebles, inmuebles, vehículos, así como los 

salarios, pensiones de jubilación y emolumentos de todo género de empleos y 

oficios, devengados durante el matrimonio, los cuales  pertenecerán 

exclusivamente a cada uno de ellos.- DOS.CUATRO.- Los comparecientes declaran 

y excluyen las obligaciones existentes y futuras de cada uno que de forma directa 
o indirecta, individual o solidariamente han contraído o contrajeran en el futuro a 

cualquier título con cualquier persona natural o jurídica nacional o extranjera, 
incluyendo aquellas entidades de sistema financiero del Ecuador o del extranjero. 
Excluyen también cualquier obligación que les fuera impuesta por resolución de 

autoridad competente". Para el otorgamiento de esta escritura se cumplieron con todos 

los requisitos y formalidades legales y, leída que fue por mi al otorgante, recordándole las



responsabilidades legales de) perjurio se ratificó en su contenido y aprobó todas sus partes, 

para constancia de lo cual suscribió al pie conmigo en el lugar y fecha arriba mencionados, 

de todo lo cual doy fe.- 

FirctLe. ic. 

Mas NICHOLAS MICHAEL LI 
ls | 

GABRIELA ALEXANDRA PAREDES PORRAS 

      
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Declaraciones Juramentadas) del CONSULADO 
GENERAL DEL ECUADOR NEW-YORK.- Dado y sellado, el 25 de febrero de 2019     
FRANKLIN GEO AR PAUCAR e E 

TERCER EGRETARIO NIT ONSUL 4 61813261 

Arancel Consular: 9.1 

Valor: $ 15,00 
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“+ Ofibe United States, 

>. provide for ibe common defence, - 
promote tbe general Welfare, amd secure, 

2", te Blessings of Liberty o omrselves and 

¿2.Order to form amore perfect Union, 
AS da ie Tranquilo, 

  
  

  
 


